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g-lamentairta -de don Domingo Corcho
¡Bilíbao, en 16 de junio del corriente 
año.

Y dos ¡plazas de Peritos agrícolas 
del Estado, Mayores de tercera clase, 
(por fallecimiento <de don Leandro Cam 
¡pini FetfnáJindez y don Manuel Torres 
García, ocurridos, respectivamente, el 
11 de diciembre de 1937 y el 5 de abril 
último.

RESULTANDO: Que la provisión 
Se las dos plazas vacantes en la ca
tegoría de Mayor de primera clase co
rresponde, respectivamente, a los tur 
nos de REINGRESO E INGRESO, y 
que ila de las dos producidas en la ca
tegoría de Mayor de tercera ©lase co
rresponde a los turnos de INGRESO 
y REINGRESÓ, sucesivamente.

(RESULTANDO: Que no existe, en 
las distintas categorías, ninguna pe
tición de reingreso que reúna los re
quisitos exigidos por la orfden de este 
Ministerio de 13 de octubre de 1937 
(GACETA del 14), y por fio tanto, que 
tos tumos correspondientes al rein
greso deben pasar al de ingreso.

CONSIDERANDO: Que son de apli
cación a*l caso presente las diiaposicio 
nes de los Decretos de 19 de septiem
bre de 1919 y .23 de noviembre 1920, 
como asimismo las órdenes de este 
Departamento . ministerial de 2 • y 13 
de octubre, 5 de noviembre y 23 de 
diciembre de 1937, ampliatoria ésta 
fíe la de 2 de octubre anteriormente 

. mencionada.
y Este Ministerio lia resuelto efectuar

das reglamentarias corridas de escala, 
y  en su virtud, y siguiendo ©l orden 
cronológico en que ocurrieron las va
cantes, dispone:

En la vacante producida por fa
llecimiento del señor Camipini Fer
nández, ascender a Perito agrícola del. 
Estado, Mayor de tercera oíase, con 
e<l sueldo anual de .8.000 pesetas, a 
don SEGUNDO COLLADO MARTI- 

• n©z; a Principal de primara clase, con 
©1 sueldo anual de .7.000 pesetas, a don 
JOSE MARIA SOLER HERNANDEZ 

’ y a Principal de segunda con el suel
do anual de 6.090 pesetas, a don SA- 
TURIÚ SOLANA FORTE,

En la vacante ocurrida por falleci
miento cl:l señor López Vera, aseen 
der a Perito agrícola del Estado, Ma
yor de primera cftase, con el sueldo 
anual de 11.009 pesetas, a don JUAN 
MEDINA MOTA; a-Mayor de segun
da díase, con el sueldo anual de pese
tas 10.000, a don JOSE GiIL BOMJ. 
DA; a Mayor de tercera clase, con el 
■sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
ISIDORO LOPEZ RAQUERO; a Prin 
cipal de primera clase, con. el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a D. MIGUEL 
DfEVESA. DE VESA; y a Frincipai.de 
segunda clase, con al sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don CARLOS LLUCH 
HERRANDO. ,

En la vacante causada por falleci
miento del señor Torres García, as
cender a Perito agrícola dól Estado, 
Mayor de tercera oíase, con el sueldo 
anual de 8.-000 ¡pesetas,' a don FER

NANDO BRAVO VIOLABANTE; . a
Principal de primera clase, con ©fl suel* 
do anual de 7.000 pesetas, a don MA- 
XIMO GOMEZ ‘ RICO MARTIN DB 
ALMAGRO; y a Principal de segun
da oíase, con di sueldo anual de peso 
tos 6.000 a don FELIPE OCHANDO 
OCHANDO.

Y en la vacante ocurrida por jubi
lación ctól señor Corcho Bilbao, as
cender a Mayor de primera clase, con 
el sueldo anual de 11,000 pesetas, i  
don JOSE MARIA ESTEBAN PE
REZ; a- Mayor de segunda clase, con 
el sueldo anual" de 10.000 pesetas, a 
don' FERNANDO MORBNCGS MAÉ3 
TRE; a Mayor de tercera clase, con 
-el sueldo anual de 8.000 pe-setas, a don 
ENRIQUE LOPEZ GRAU; a Princi
pal de primera clase, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a don SANTOS 
ESfCAMiEZ ICARRETO# y a Principal 
de .segunda oíase, con ©1 sueldo anual 
pe 6.000 pesetas, a don .EVARISTO 
A. BADRGS GOMEZ-VALLEJO.

(Los expresados ascensos se acredi
tarán a partir del día siguiente al en 
que ocurrieron las vacantes que los 
determinan.

Lo que de orden del - Sr. Ministre 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. t

Barcelona, 27 de julio de 1938.
P. "El Director general,

JOSE MARIA DORRON-SORO 
Brá Ordenador de Pagos por 'Obliga

ciones de este Ministerio.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA 
Centro Oficial  de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 9 de Mayo 

de 1938
Compra - • Venta

Francos franceses; 56'50 : 59'50
Libras esterlinas: 101'— 106’—
Bóliars: .20’18 21*26
Liras: ' 67*50 68*50
Francos suizos; 40.2*17 480*70
Reichsmarks; 8*12 8*50
Belgas* 340*10 358*20
Florines; 11*24 ■ 11*85
Escudos: — —•
Coronas Checoeslov. s. 70*75 78*56
Coronas danesas: 4*41 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*13 5*47
Pesos argentinos m/Lí 5*28 5W

MINISTERIO DE HACIENDA
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A  partir de i º de Agosto próximo*

podrá hacerse efectivo en l.as¡, oficinas 
de este Banco, calle Jovellanos, núme
ro 6, 1.°, Barcelona, el importe del Cu
pón trimestral núm,. .69, de Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacional, al 5 %, Emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompaña
dos de las correspondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento1 de 
los interesados a los efectos oportunos.

Barcelona, 27 de Julio de 1938. — 
El Director general, Antonio Sacristán.

ADMINISTRACION JUDICIAL
SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIRECCION G E N E R A L  N D E  CO
RREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y  
ENLACES 

Debiendo procederse a la celebra
ción i#  subasto para contratar al

transporte de la correspondencia' pú
blica en automóvil entre te Oficina del 
Ramo en ViUena y su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de cuatro mil 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetag 
anuales y demás condiciones del pliego 
que está de 'manifieste' en la Admi
nistración principal de Correo,s de Ali
cante y  en la Estafeta de ViUena, con 
arreglo1 a lo preceptuarlo'.. en el capí-, 
tillo í f  del titulo 2,? "del Reglamento 
paira el régimen y servicio del Ramo 
de Correos y modificaciones introdu
cidas por Reai decreto de 21 de Mar
zo de 1007, ©e advierte ai público que 
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se 14'50 pese-tas))1 más 1*80 pesetas 
gravamen guerra, garantizadla®1 con 
fianza de 897*60 pesetas por cada pro
posición que se presienten i.n tas 
antedichas' Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Reeal urden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Oetubie de 1064, basta el 
día 22 de Agosto, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de (diegos 
tendrá lagar « i  la' Administración-#• 
Cor icos de Alicante el ifLi 27 de Agos
to próximo a las once horas. ’ 

Barcelona, 10 de Julio do 1038* —-
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m  Disector general» Juan Arroquia 
H errera

MODELO DE PROPOSICION
D  , natura! de...... vecino

éegún cédula personal númiero , se
obliga a desempeñar ia conducción del
Correo diario desde   a  , viceversa,
bor el precio de...... den letra).... pese
ta s anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general Y para 
Seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredite
haber depositado en   fianza de......
pesetas

(Fecha y  fima del Interesado)
S.

MINISTERIO  DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTES

DIRECCION G E N E R A D  DE CO
RREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y 
ENLACES 

Debiendo precederse a  la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Casas Ibáñez y  la  de Bal- 
sá de Vés (28 kilóm ercs), bajo el tipo 
máximo de tres mil setecientas seten
ta  y  cinco pesetas anuales y  demás 
Condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la  Administración principal 
de Correos de Albacete, con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo Io del 
título 2.° del Reglamento para el ré
gimen y  servicio del Ramo de ¡Correos 
y  modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (4’50 pesetas) 
m ás 1/80, garantizadas con fianza
de.  pesetas por cada proposición,
que se presenten en las antidichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado ¡en. la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 22 
de Agosto, a las diez y siete horas y  
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración de Albacete 
el día 27 de Agosto próximo a las on
ce horas.

Barcelona, 19 de Julio de 1938. —■ 
El Director general, Juan Arroquia 
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
p...... natural de , vecino d e..,..o

Según cédúlh personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde , a...... viceversa,
por el precio de  (¡en letra)..,, pese
tas anu'-’ ŝ, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do ¡por «la Dirección general Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y  ¡la carta de pago que acredite 
haber depositado en...... fianza de......
pesetas

(Fecha y  firma del interesado)
: • S -

REQUISITORIAS

DON MIGUEL MORENO DAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número €>92, 
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciuidiad db Barcelona, a diez 
y ¡seis de Julio de_ m,i¡l novecientos 
treinta y  ocho: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular fie Respon
sabilidades Civiles; visto e!l expedien
te número 692, sobre incautación de 
la finca situada en la Plaza de la Re
pública, araneros siete y nueve antes 
cinco, idlé Villanueva de la Reina 
(Jaén), (pertcaleciente a  Pedro Blanco 
Jimena, llevada a  cabo por el Conse
jo Municipal de dicha población, en 
razón a 0.a imputación de ser el pro
pietaria enemigo del Régimen.

¡FALLO: Se declara firme y defini
tivamente ¡formalizada lia incautación 
de quíe se  ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones para el 
cuim|plimiíento fie los ¡fines a ésta enco
mendados; y  lo propuesto.

Notifiquese Da presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por testimo- 
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien ¡se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal. Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—Demófilo de Buen, D.

■ Terrear, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.M >

Y para que consté' y  remitir a  la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
¡expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
103 8.-—¡El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0  -1.661

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictadla en el expediente número 705 
buya cabecera y  parte dispositiva dice 
así:
I “¡En la ciudad de Barcelona a diez y 
seis de Julio de mil novecientos treinta 
y  ocho. La Sección de Derecho del 
¡Tribunal Popular d;e Resp onsabiHdades 
Civiles; visto  el expediente número 705 
sobre incautíacián de la finca siita en 
la calle de Prim, dje Mangibar (Jaén), 
perteneciente a Valentín del Río Gon
zález, llevada a cabo por la Sociedad 
de Trabajado,ibis de «la Tierra “La, Es- 
jpeiraniza” de ¡dicha población, en ra
fe ó¡n a la imputación de haber abando
nado la finca e ignorarse su paradero.
1 FALLO: Se (declara firme y  defini-
•tivamjente formalizada l'a incautación 
fie quie ise ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Ca,ia General de Reparaciones para

'el ouimplimíento de los fines a ésta  
erycomenidados; y  lo propuesto.

Notifiquese Da presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja. General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la. Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, k) pronun
cia y manda.—Demófilo do Buen, D, 
Terreo*, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
m  pulblicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona’, a 16 de Julio de 
1938.-—¡El Secretario, Miguel Moreno,

J, O.—-1,662

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo,
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán se ha dictado por 
esta Sala el siguiente 

AUTO
Excmos. señores Presidente. Camln. 

Berenguer. —- Barcelona, a  15 de Ju
lio de mil novecientos treinta y  ocho* 

Por recibidas del Tribunal del XIII 
Cuerpo de Ejército lias diligencias so* 
bre incompetencia para conocer del 
hecho denunciado en el parto que se 
expresará; únase al rollo el oficio dé 
remisión; dígase a los Auditores Pre
sidentes y Secretarios de dicho ̂ Tri
bunal y  del del Ejército/ d e: Levante 
que la s comunicaciones que dirijan á  
sus Superiores, como es este Tribunal 
Supremo, en nombre de los Tribuna
les a que pertenezcan han de estar 
suscritas « por • ■ los Presidentes y  ¡ no 
por los Secretarios como lo han ve
rificado ambos Tribunales en este caso 
al elevar las actuaciones, }3rimero el 
del Ejército de Levante y después el 
de dicho Cuerpo de Ejército; y  

RESULTANDO: Que el Presiden*
te del repetido tribunal que acaba da 
nombrarse recibió parte fechado eii 
cinco de Febrero de este año mil no* 
veden tos treinta y  ocho expresivo de 
que el sargento Maestro herrador for* 
jador del Tercer Escuadrón del Gru
po del Octavo Regimiento de la Cuar
ta Brigada de Caballería, Diego Pé
rez Gutiérrez, Grupo afecto aí XIII 
Cuerpo de Ejército, había cedido cla
vos de herrar, pertenecientes al pro* 
pió Escuadrón, al vecino herrero de 
Villalba Alta Aurelio Ramírez Agus* 
tín, bajo promesa de recibir tabaco 
por dichos clavos; sin que en él propio 
parte, ni con posterioridad, se haya in* 
dicado el valor exacto o presunto de 
los expresados eféctos;

RESULTANDO: Que el propio men
cionado Presidente del Tribunal del 
XIII Cuerpo de Ejército, al recibir di* 
cho parte, sin oir al Ministerio F is
cal, acordó remitirlo en inhibición al 
Tribunal del Ejército de Levante por 
estimar que constituye expresión de 
un hecho que presenta caracteres de



Gaceta de la República.- Núm. 211 29 de Julio 1938 437

isk delito común de malversación d@ 
caudales previsto en él artículo cua
trocientos uno del Código Penal, en 
relación con el ciento setenta y  cinco, 
jpegia cuarta del de Justicia Militar;

RESULTANDO: Que el Fiscal del
Tribunal del Ejército de Levante re
putó que el hecbo denunciado ofrece 
Aspecto de un delito militar de fraude 
comprendido en el artículo trescientos 
cuatro, párrafo primero, del Código 
fie Justicia del Ejército, deduciendo, 
en consecuencia, que la competencia 
para enjuiciarlo es del Tribunal del 
KIXI Cuerpo de Ejército inhiben te; 
habiendo el Tribunal del Ejército de 
Levante rechazado el conocimiento 
del hecho de referencia, de conformi
dad con su Fiscal, mediante auto sus
crito por el Presidente don Calixto 
Doval y  demás miembros del mismo;

RESULTANDO: Que el Fiscal del
X III Cuerpo de Ejército dictaminó que 
el hecho que se relaciona en el parte 
se encuentra comprendido en el Códi
go de Justicia Militar y  fué realiza
do por un militar en campaña; por 
lo cual es competente para juzgarle 
el Tribunal de que el Fiscal forma 
parte; en disconformidad con cuyo 
parecer el propio Tribunal, en auto 
suscrito por su Presidente Teniente 
Auditor don Angel Ciutat de Miguel 
y sus Vocales, insistió en su incom
petencia, fundándose en quo, a su en
tender, el delito militar de fraude pre
visto en el artículo trescientos cuatro 
del Código Castrense es sólo aplica
ble a los individuos de la clase de 
tropa, por lo cual no comprende a los 
«argentos porque, según la Orden 
Circular de diez y  ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos y a los 
to e s  del mismo artículo, tienen la 
consideración de Oficiales; en que el 
propio precepto sustantivo se refiere a 
los efectos que los delincuentes hubie
sen recibido para su uso en el servi
cio, supuesto que no comprende a los 
clavos de herrar a cargo de un Maes
tro herrador; y  en que, por ello, no 
cabe reputar por un momento siquie
ra que el denunciado, asimilado a sar
gento, pueda haber incurrido en la 
infracción del citado artículo trescien
tos cuatro del Código de Guerra, sino 
en el cuatrocientos uno del Penal 
común;

RESULTAN DO : Que la Fiscalía
General de la  República ha emitido 
dictamen en el sentido de que los he
chos realizados por Diego Pérez Gutié
rrez constituyen un delito militar de 
fraude previsto en el artículo trescien 
tos ' Hro, párrafo primero, del Có- 
<Jigo - Ejército, de que es competen
te para juzgarle el Tribunal del Cuer
po de Jgjército;

CONSIDERANDO: Que la presen
te cuestión de competencia negativa 
yersa substancialmente sobre la pre
sunta naturaleza delictiva del hec%o 
relacionado en el primer resultando 
fie este Auto; pues, conforme expre
san en sus resoluciones los Tribunales 
$£ili$ares contendientes en qymplimien 
b  de ios tres primeros artículos del 
Decreto de veintiuno de Octubre de 

novecientos treinta y  siete, si 
¿¡quei hecho presenta relevantes carác
term  de un delito común perpetra do

por un militar en relación con las 
actuales operaciones de campaña ha 
de ser enjuiciado por el Tribunal del 
Ejército y si ofrece aspecto de deli
to militar habrá de serlo por el del 
Cuerpo de Ejército correspondiente; 
salvo si la cuantía de los efectos dis
traídos oscilara entre cinco y  cincuen
ta pesetas, en cual caso, según el des
tino de tales efectos, su distracción 
pudiera integrar la falta grave mili
tar comprendida en el artículo tres
cientos treinta y cuatro, número ocho 
del Código de Justicia de Guerra a 
sancionar también por el Tribunal del 
Cuerpo de Ejército, aunque sin las 
formalidades de juicio; y  -si tal cuan
tía no excediera de cinco pesetas la 
distracción integraría la falta leve del 
artículo trescientos treinta y cinco de 
dicho Código a  castigar en vía guber
nativa, si su autor no fuese reinciden
te por tercena vez en cual caso tam
bién habría incidido en falta grave, 
según el artículo trescientos veinti
nueve, número cmco, del repetido Có
digo, a corregir fuera de juicio por el 
Tribunal del Cuerpo de Ejército.

CONSIDERANDO: Que, en gene
ral, la sustracción o distracción de 
efectos públicos recibidos por razón de 
sus cargos por los funcionarios que 
ejercen tales cometidos se hallan san
cionadas por los artículos trescientos 
noventa y  nueve y siguientes del Códi 
go Penal común en concepto de de
lito de malversación de caudales, de 
cuya norma general no se hallan apar
tados los militares, Oficiales o tropa, 
por que según el artículo ciento se
tenta y  cinco, regla cuarta, del Código 
del Ejército, a tales fines todos los 
militares han de ser siempre conside
rados como funcionarios públicos;

CONSIDERANDO: Que, en conse
cuencia de la doctrina legal consig
nada en el Considerando que precede, 
es manifiesto que cualquiera excep
ción que de Xa misma quepa apreciar 
derivada de leyes militares ha de ser 
estimada en su sentido estricto y no 
con carácter extensivo, siempre, ade
más, contrario a elemental principio 
de interpretación o aplicación de la 
ley penal; por lo cual es igualmente 
claro que el artículo trescientos cua
tro dél Código Castrense no puede 
constituir modificación integral del 
artículo trescientos noventa y nue
ve y siguientes del Código Penal, 
sino que al castigar como de
lito militar de fraude la  distracción o 
enagenación de armas, municiones, 
prendas de equipo ü otros objetos que 
las clases de tropa “hubiesen recibido 
para su uso en el servicio” en cantidad 
¡superior a cincuenta pesetas, sólo a 
tales efectos se refiere; es decir, a los 
recibidos para su uso personal, pero 
no a los que le hubiesen sido entre
gados por razón de sus cargos para 
emplearlos en algún cometido o fina
lidad del servicio distinta al uso del 
interesado, no obstante ser este mismo 
quien debe cuidar de su utilización;

CONSIDERANDO: Que, en conse
cuencia, la distracción de clavos para 
herrar recibidos por un Maestro he
rrador en campaña para fines de ser
vicio, que no son de su uso personal, 
no puede en ningún caso intqgr&r un

delito de fraude militar del citado 
artículo trescientos cuatro del Códi
go Castrense, sinó que ha de repu
tarse, a los fines de la cuestión de cora 
patencia que se decide, que presenta 
caracteres de un delito común de mal
versación de caudales, sancionado en 
el artículo cuatrocientos uno en re
lación o no con e l . trescientos noven
ta y nueve del Código Penal y en co
nexión con el ciento setenta y cinco, 
regla cuarta del Militar; careciendo, 
por tanto, de interés a los fines de 
esta resolución si el Maestro herra
dor, inculpado con categoría actual 
de sargento tiene o no la considera
ción de sub-Oficial y, por ende la de 
Oficial a los fines del repetido artícu
lo trescientos cuatro del Código de 
Ejército en relación con la orden circu
lar de diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos, citada por 
el Tribunal del XIII Cuerpo de Ejér
cito al insistir en su incompetencia; 
punto que no puede determinarse en 
este momento procesal, porque para 
ello sería menester que constara si el 
inculpado era ya sargento ¡al supri
mirse la categoría militar ¡de sub-ofi- 
cial en la reorganización última del 
Ejército, quedando a extinguir los 
existentes a la razón, bien que sé 
respetaran los derechos adquiridos co
mo sub-oficiales a los que lo eran en
tonces : %,

SE DECLARA que la competencia 
para conocer de lá denuncia formula
da medio del parte relacionado en el 
primer Resultando de este Auto co
rresponde al Tribunal del Ejército dé 
Levante al que se remitirán las actua
ciones recibidas con certificación dé 
este Auto del que se enviará también 
testimonio al Presidente del Tribunal 
del XIII Cuerpo de Ejército, publicán
dose, asimismo, en la GACETA DE 
DA REPUBLICA.

Además del dígase expresado en la 
cabecera de esta resolución, dígase 
también a los Tenientes Auditores don 
Calixto Doval y don Angel Ciutat que 
la tramitación y resolución de las cues
tiones de competencia son de incum
bencia de los presidentes y no de los 
Tribunales Militares plenos, según el 
artículo diez y nueve de la Orden 
circular de quince de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete; de
biendo cuidar de poner el primer dí
gase en conocimiento de los Secreta
rios interesados respectivos, cuyas fir
mas son ilegibles.

Así lo acordaron y firman los seño
res del margen ante mí, el Secretario, 
que firmo y doy fe, —  José María Al- 
varez. —  Juan Camín, —  Femando 
Berenguer. —  Ante mi: Pedro Rodrí
guez. —  Rubricados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ»
Secretario de la' Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO; Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así: 

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.—  
Excmos. Sres.— Presidente. —  Don Jo
sé María Alvarez M. Taladriz, — Ma
gistrados don Juan Oamín y Angulo.-—
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Don Fernando Berenguer y  de las Ca- 
ífeas. —  Don Ricardo Calderón Serra
no. —  Don Juan José G. de -1a Calle.—  
En la ciudad de Barcelona, a veinti
nueve de Junio de mil novecientos 
treinta, y ocho, vista el día veinticin
co de los corrientes mes y año, ante 
esta Sala de Justicia Militar, Sexta 
del Tribunal Supremo, la causa segui
da en juicio ordinario, procedente del 
X IX  Cuerpo de los Ejércitos de L e
vante, por presunto delito de desobe
diencia, al. cabo del doscientos veinti
siete Batallón, de la cincuenta y siete 
Brigada Mixta, cuarenta y una D ivi
sión, Bautista Vaya Albert, hijo de 
Bautista y Asunción, de veintiún año 
de edad, natural de Játiva (Valencia), 
casado, de profesión mecánico, sin que 
conste otra instrucción y en prisión 
preventiva desde el día diecisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y sie
te, según aparece de las actuaciones; 
pendiente ante Nos en méritos de di
sentimiento surgido en trámite de 
aprobación de sentencia.

1.° RESULTAND O : que el día vein
tinueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete, el sargento Ignacio So- 
riano García, de guardia en la posi
ción “Estrecho” , del frente sur de Te
ruel, situada en el término municipal 
de Villel, encontró al cabo de su mis
ma Compañía Bautista Vaya Albert. 
tumbado en el parapeto y al ordenar
le que se levantara, por no permitirse 
estar en aquella posición mientras se 
presta servicio, no sólo no se levantó 
sino que profirió frases de protesta, 
lo que dió lugar a que el referido sar
gento comunicara lo ocurrido al O fi
cial de guardia, que aprobó lo man
dado por el referido sargento; al co
municar éste a Bautista Vaya que su 
superior le había manifestado, que en 
el parapeto debía estar despierto y  de 
pié, tampoco cumplió la orden, con
tinuando en la misma actitud de cen
sura, observada anteriormente. Hechos 
probados.

2.° RESU LTAND O : Que el Tribunal 
inferior con focha veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
siete, dictó sentencia condenando al 
procesado a la. pena de tres años y 
un día de separación de la conviven
cia social, debiendo prestar su servi
cio durante la actual campaña en un 
Batallón disciplinario, como autor de 
.un delito de desobediencia previsto y 
sancionado en el párrafo segundo del 
artículo doscientos sesenta y seis del 
Código de Justicia Militar, en el que 
son de apreciar dos circunstancias ate
nuantes — incorporación voluntaria del 
acusado y falta de intención-- y de 
aplicar las reglas del Código Penal co- 
niíim para rebajar/ la pena en el caso 
como en el de autos de que concurran 
dos atenuantes y ninguna agravante; 
de cuya sentencia disintieron el Gene
ral Jefe del Ejército de Levante y el 
Comisario Inspector del mismo por en
tender, como el Asesor Jurídico, que 
aparece perfectamente probada la exis
tencia del delito previsto en el artícu
lo noveno del Decreto de dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y  sie

te; injusticia notoria al apreciarse por 
el Tribunal circunstancias atenuantes 
no reguladas en el Código Penal ordi
nario; no estimar en cambio el! hecho 
de haber sido el acusado procesado y 
condenado con anterioridad y estar la 
pena, en desacuerdo con la calificación 
aue corresponde al delito cometido.
 ̂ 3.° R E SU LTA N D O : que el Minis

terio Fiscal, en el acto de la vista, ca
lificó ios hechos de autos como inte- 
gradores de los delitos de desobedien
cia del artículo doscientos sesenta y  
siete del Código de Justicia M ilitar y  
de ejecutar actos con tendencia a ofen
der de obra a superior, definido en 
el doscientos sesenta y dos del mismo 
cuerpo legal, debiéndose castigar, con 
aplicación del artículo doscientos tre
ce del Código castrense, imponiendo la 
pena señalada por la Ley al más gra
ve de ellos en toda su extensión y  
concluyó solicitando para el nombrado 
responsable de los delitos antedichos 
la pena de muerte; a lo que se opuso 
el Letrado defensor sosteniendo que 
su patrocinado no cometió el delito de 
ejecutar actos con tendencia a ofender 
de obra a superior y sí únicamente el 
de desobediencia, concurriendo a su fa 
vor motivos de atenuación por la falta 
de transcendencia y  gravedad de los 
hechos de autos, que justifican a su 
juicio, el confirmar la sentencia obje
to del disentimiento.

VISTO  siendo ponente el Excmo, se
ñor Magistrado don Femando Beren
guer y de las Cajigas.

I  CONSIDERANDO: que la actua
ción  voluntaria y opuesta a las órde
nes legitimas del superior relativas ai 
servicio, verificada al frente del ene
migo, rebeldes o sediciosos, integran 
un delito militar de desobediencia pre
visto en el párrafo primero, del ar
tículo doscientos sesenta y seis del Có
digo de Justicia Militar, y sancionado 
en el artículo décimo del Decreto-ley 
de dieciocho de Junio de mil novecien
tos treinta y  siete, de aplicación al ca
so de autos, aun atendiendo a la fe 
cha en que ocurrió, por el principio 
establecido en el artículo veinticuatro 
del Código Penal Común según el que 
las leyes penales tienen efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan a los reos.

I I  CO NSID ERAND O : Que tal delito 
ha sido Realizado por el procesado 
pues a las órdenes y  conminaciones 
de su sargento relativas al servicio 
de parapetos, mostró una oposición 
cierta, positiva y  persistente, de tal 
índole que reviste verdadera gravedad 
por implicar en el inculpado el pro
pósito manifiesto de negar la facultad 
y eficacia de su superior en las fun
ciones de mando que le están enco
mendadas por la organización militar.

I I I  CONSIDERANDO: Que la par
ticipación principal y directa en el de
lito perseguido del procesado Bautista 
Vaya Albert, determina para él una 
responsabilidad criminal de autor del 
delito que ha de ser sancionado den
tro de los límites de la pena de ley, 
y  ep. obligado acatamiento del ar
tículo ciento setenta y  dos del Códi
go Marcial sólo es procedente a

virtud del arbitrio judicial, atribuido 
por la Ley Castrense a Ies Tribuna
les de Guerra, el imponer mayor o ma
nar extensión de la pena legal según 
la concurrencia de las circunstancias 
de agravación o atenuación referidas 
por el artículo ciento setenta y tres 
del propio Código Penal M ilitar y en 
el caso de autos puede considerarse 
atenuada la responsabilidad del acu
sado por la poca trascendencia que 
tuvo el delito y el ningún daño pro
ducido con relación al servicio.

IV  CO NSID ERAND O : que no está» 
autorizados los Tribunales Castrenses 
para degradar las penas, como lo ha 
hecho el Tribunal inferior, en el caso 
de que concurran en la ejecución de 
los hechos circunstancias atenuantes 
muy calificadas, porque ningún pre
cepto expreso del reierido Código así 
lo previene, ni en ninguna de sus' re 
glas referentes a la aplicación de pe
nas salvo en el caso previsto en el 
párrafo tercero del artículo ciento se
tenta y tres, se establece que los T r i
bunales Militares puedan rebajar las 
mismas en uno o dos grados según 
las circunstancias de atenuación qué 
en los hechos concurran y así des
prende de la doctrina sustentada por 
esta Sala.

V  CONSIDERANDO: que no estan
do suficientemente probado que el pro
cesado ofendiera de palabra ni ejecu
tara actos o demostraciones con ten
dencia a ofender de obra a su sar
gento al ejecutar los hechos de autos, 
no puede estimarse que exista delito 
de insulto a superior, como se ha sos
tenido por el Asesor Jurídico y  el1 M i
nisterio Público, y en su consecuen
cia no es procedente imponerle san
ción alguna por dicha figura delictiva.

V ISTAS  las disposiciones citadas* 
los Decretos del Ministerio de í>efeh* 
sa Nacional sobre destino a Unida de é 
disciplinarlas y  demás concordantes dé 
general aplicación.

FALLAM O S que en resolución del 
disenso planteado y  desaprobando eü 
parte la  sentencia disentida, declara
mos que debemos condenar y  conde»» 
namos al cabo Bautista Vayo Albert, 
como autor de un delito de desobe
diencia, con circunstancias de atenúa* 
ción, a la pena de treinta años dé ín* 
ternamiento en campo de trabajo, con 
abono de todo el tiempo de prisión pre
ventiva y  accesoria de expulsión dé 
las filas del Ejército sin perjuicio de 
prestar su servicio m ilitar en una Uni
dad de combate, dados sus anteceden
tes y las circunstancias del caso, mien
tras dure la actual campaña.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
Judicial de que procede, con certifica* 
ción literal de esta sentencia para ejq* 
cüción, y  publiques© en la G AC E LA  
DE L A  R E PU B LIC A  y  Boletín dé 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo,

Así por esta sentencia irrevocable* 
mente juzgando, lo pronunciados* 
mandamos y  firmamos. —  José Ma* 
ría Alvarez. —  Juan Oumín, —  FeN, 
nando Berenguer. —  Ricardo Chldb* 
rón. —  Juan José González de la Ca-, 
líe.— Rubricados. 1 *


